
  
  

SEA «€ OIL S.A. SEAOILSA - 
l     

Guayaquil, Agosto 02 del 2012 

Señor 
LUIS CRISTOBAL MORA REA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Geñeral Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SEA € OTL 8,4. SEAOILSA, en 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierta de 0d a usted 
PRESIDENTE de la compañía SEA € OIL S.A. SEAOTFLSA, por 
un perfodo de CINCO AÑOS, 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 
de la compañía $ «€ OIL SA. OTLSA, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual, 

La compañía HANDYT S.A,, se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada ante la Notario Vigésimo Quinto del Canión 
Guayaquil, Dr. Ivole Zurita Zambrano, el día 09 de Febrero 
del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 12 de 
Marzo del 2004. 

La compañía HANDYT S.A,, cambio su denominación social a la de SEA 
£ OIL S.A. SEAOILSA, aumento su capital y reformo sus estatutos, 
conforme consta de la escritura otorgada ante la Notaria Sexta del 
cantón Guayaquil Dra. Jenny Oyague Beltran, el 10 de Abril del 2012 y 

que consta inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 

de Julio del 2012. 

Atentamente, 

vs e Alerass U - 
ATRIGÍA REÍNOSO ALVARIO 

SECRETARIA AD-HOC 

pen pzES el cargo de PRESIDENTE de la compañía SEA € OIL 
EAOILS. . para lo cual he sido elegido y de He soy de     
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NUMERO DE REPERTORIO:42.902 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:26 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil doce queda inscrito el preseñte 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEA € OIL SA. 

SEAOILSA, a favor de LUIS CRISTOBAL MORA REA, de fojas 
78.641 a 78.643, Registro Mercantil número 13.860. 

  

ORDEN: 42902 

y E és " y 

A 

! AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
EDI ANDRAORRRII)) REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

DE SIND REN 

Guayaquil, 09 de Agosto de 2012 

$53.00 

REVISADO POR:A, 

vo, Dra, JENSY OYAGUE BELTRAN.- Notaria Sexta del Cantón Guayaquil vi 

ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 18 de la Ley 

Notaríal, agregado por el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzo de 1978 

publicado.en es R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FE: Que la 

fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se me há 

exhibido e... IS 2... fojas útiles y que otra fotocoptá 

conla nota sespectivala he incorporado on el Libro de Diligencias que en efecto 

se lleva en la notaría a mi cargo. : 
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